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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN

San Salvador a las once horas con cincuenta y dos minutos del dia 03 de febrero de 2022, en el
Centro Nacional de Registros luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 
CNR-2022-0007 presentada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública de esta
dependencia por parte de  en la que solicita la
información siguiente:

Escrito presentado por el en representación de la señora
 ante el instituto geográfico y del catastro nacional de

Chalatenango en donde se opone a cualquier solicitud que se presente a esa oficina,
relacionada con el inmueble inscrito bajo la matricula 40026111-00000, por declararse
supuesta propietaria del inmueble ubicado en lugar conocido como la tejera, jurisdicción de
la palma, departamento de Chalatenango.

Y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley
de Acceso a la Información Pública y los arts. 50 al 54 de su reglamento, y que la información
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del
reglamento, RESUELVE:

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA.

"Centro Nacional de Registros"




